
Quito, 18 de septiembre de 2018 

SEÑOR 
GERENTE GENERAL 
TOTEC S.A. 
CIUDAD.- 

Señor Gerente: 

Notificamos a Usted, para su correspondiente registro en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía bajo su representación y para la ulterior notificación 

a la Superintendencia de Compañías, en observancia a lo previsto en el artículo 

21 de la Ley de Compañías, la siguiente transferencia de acciones, efectuada en 
la presente fecha: 

  

  

          

Cedente/Nac./C.C. Cesionario/Nac/C.C. | No. Valor acción. 

Acciones |USD$ 
Miguel Angel Cantos Gómez |Isabel Adela Crespo | 1 1,00 
Ecuatoriano Burneo 
1710446202 Ecuatoriana 

1711329910 

TOTAL 1 
  

La citada cesión se realiza sin condición, limitación o reserva. 

Atentamente, 

Í 
CEDENTE 

1710 2 - 

Pe CANTOS GÓMEZ 

ISABEL AD CRESPO BURNEO 
CESIONARIA 
C.C. 1711329910 
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DI 
Factura: 002-092-000034009 20181701024000561 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701024000561 

'NO' OTORGANTE: NO: DEL 

FECHA: 11 DE ABRIL DEL 2018, (9:41) 

DEL ; 2 
[ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIF! 

MIGUEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1710446202 

DE 
No IDEN 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-03-2013 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MIGUEL CANTOS 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1710446202         
  

[OBSERVACIONES: y 

    

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA Riva A hacome 

  

) 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL cura 

RAZON MARGINAL N* 20181701024000981 

FECHA: 11 DE ABRIL DEL 2018, (9:41 

TIPO e VIGENCIA DE PODER 

FECHA OTORGAMIENTO: 13 

y DE > 

POR 
ENTE ENTO DE IDENTIDAD No. IFICACIÓN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1710446202 

A FAVOR DE 

  

FICACIÓN 

AC CONTRATO: 

FECHA DE O' MIENTO: 14-03-2013 
NUME! PROT O: LA, 

24 
QUITO 

        

     

     
     

    DEL.CA NTÓN 

Rivade    



    

  

   
   NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENÉIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA of CANTÓN QUITO



  

  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA Lidia 

NOTARIO 
aye 

  

ESCRITURA N* 2013-17-1-24-P01972 

PODER GENERAL 

Otorga: 

Sra. ERIKA ADRIANA LEÓN LAURA 

En favor de: 

Dr. MIGUEL ANGEL CANTOS GÓMEZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di 2 Copias J.C. +! 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, diecinueve de marzo del dos mil 

trece, (19 de marzo del 2013), ante mí, Doctor SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, comparece al otorgamiento del presente PODER 

GENERAL la señora ERIKA ADRIANA LEÓN LAURA; 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada y domiciliada en 

fe; esta ciudad de Quito, a quien de conocer do ; me solicita que     

        

DEL CANTÓN QUITÓ 
Dia: Elio Ar ha e



o cláusulas penales, para respaldar obligaciones crediticias civiles. 

comerciales y/o financieras contraídas por la sociedad conyugal y 

por terceros, sean éstos personas naturales o jurídicas; quedando 

expresamente facultado para comparecer por sí solo y suscribir toda 

la documentación pública y privada requerida para la 

instrumentación legal que sea necesaria para cada caso, 

incluyéndose, pero no limitándose a escrituras públicas 

constitutivas de gravámenes, contratos privados. letras de cambio. 

pagarés, cheques, pólizas. títulos valores, títulos de partes 

beneficiarias, títulos emitidos en fideicomisos. entre otros. SEIS: 

Realizar todo tipo de aclaraciones, subsanaciones, convalidaciones 

y cancelaciones que se refieran a la administración. dirección y 

disposición de toda clase de bienes muebles e inmuebles y derechos 

de cualquier naturaleza de propiedad de la sociedad conyugal. La 

enumeración que antecede no es taxativa. sino ejemplificativa, ya 

que es voluntad de LA MANDANTE que EL MANDATARIO en 

ningún caso encuentre obstáculos que le impidan el ejercicio de este 

mandato general que se le confiere. pues se le otorgan las más 

amplias facultades, con libre y general administración. dirección y 

disposición de los bienes de propiedad de la sociedad conyugal y de 

sus negocios jurídicos y económicos. Usted Señor Notario 

agregue las cláusulas de estilo. ( firmado) Doctor Miguel Cantos 

Gómez, matrícula número seis mil ciento treinta y cinco, (Mat. N* 

6135 C.A.P.), del Colegio de Abogados de Pichincha.- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída 

que fue la presente escritura al compareciente por mí, el Notario, se  



  

  

    

    

- 
CA: EL ECUADOR, 

a pors=JO. Bo CERTIFICADO DE DEVOTAC ALES 17FEDRI 

          

   

  

17622784 
cÉn A 

EA 

DEL CANTÓN QUIT 
Dra.            Flor de Ma Rivadeneira Jácome Msg



  

  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA — -.. 125 
NOTARIO 

ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

y 

ERIKA ADRIANA LEÓN LAURA 

lc 

  

ESPACIO EN BLANCO 

    TARÍA : + DEL CANTÓN und 

   

  

     

  

Dra. Flor de Ma Rivadeneira Tácome Msc      



RAZON: SE OTORGO ANTE, El, DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTALMENTE A MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER 

GENERAL OTORGADO POR ERIKA ADRIANA LEÓN LAURA A FAVOR DE 

MIGUEL ANGEL CANTOS GOMEZ.- DEBIDAMENTE SELLADA EN QUITO, A 

ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO. Lol    

P 

  

| 
pa 
leo, < 0 7 
pa LY 134%) 

ed, gTAR al pozas LA id NOTAR JARA NOTARÍA IETARIA NOTAR! 

RAZON: REVISADO LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARIA HASTA LA 

PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA ALGUNA EN LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL OTORGADO POR ERIKA ADRIANA LEÓN 

LAURA A FAVOR DE MIGUEL ANGEL CANTOS GOMEZ.- DEBIDAMENTE 

SELLADA EN QUITO, A ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO. -LO    
    

    

Aa ABE 
DRA. FLOR DE MARIA RIVADE 

        
ARA ASTAala mesa 

PSOTARÍA UOTARÍA NOTAS:
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